
RESOLUCIÓN Nº 1.112/19 

La Plata, 03 de Enero de 2019 

 
 

VISTO 

 
Las matriculaciones realizadas respectivamente en el Distrito I y Distrito III del 
Colegio de Técnicos de la Pcia. de Bs. As., y  
 

CONSIDERANDO  

 
Que, analizada la documentación de la matriculación, se les ha otorgado un 
plazo hasta el día 31/12/18, para la presentación del duplicado del Certificado 
Analítico.   
 
Que, en tal sentido, superado el plazo administrativo otorgado, al día de la fecha 
no se cumplimentó lo requerido.  
 
Por ello, el Consejo Superior del Colegio de Tecnicos de la Provincia de Bs. As., 
en uso de las atribuciones que la Ley 10.411 le confiere, en Sesión de fecha 03 
de Enero de 2019, acta N° 526, 
 

RESUELVE 

 
Artículo 1º: A partir de la fecha 03 de Enero de 2019, Cancelar las matrículas 
de los Técnicos que abajo se detallan, por NO haber cumplimentado con la 
regularización de la documentación correspondiente. 
 

 
Matrícula Apellido y Nombre 

T-47.032 García, Pedro Manuel 

T-47.443 Puig, Andrés 

T-47.526 Morín, Micaela Belén 

T-47.582 Virgilio, Federico Omar 

 

 

Artículo 2º: Deróguese toda normativa que se oponga a la presente. 
 
Artículo 3º: Comunicar a los interesados, a los Colegios de Distrito y a la 
CAAITBA. Cumplido archívese. 
 


